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12 de Septiembre  de 
2024 

Periodo de 
Seguimiento: 

01  de Mayo al 31  de Agosto  de 2024 

Proces
o: 

EVALUACION  Y  
CONTROL 

Subproceso: CONTROL  DE  LA  GESTION 

Líder del Subproceso: 
 

FREDDY  ALFONSO  MARTINEZ  MARTINEZ,  JEFE 
OFICINA  CONTROL INTERNO  DE GESTION 

Nombre del informe: INFORME  DE  SEGUIMIENTO AL  PLAN  
ANTICORRUPCION  Y  DE  ATENCION  AL  CIUDADANO  
SEGUNDO   CUATRIMESTRE  DE 2024 

Objetivo del Informe 

 
Realizar seguimiento al cumplimiento de la normatividad vigente ley 1474 de 2011, Estatuto 
Anticorrupción, Decreto 124 de 2016- seguimiento al avance de las actividades definidas en el Plan 
de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en la Alcaldía de Cúcuta. 

Objetivos Específicos 

 
- Evaluar el cumplimiento del Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano para la vigencia 2024. 
- Evidenciar el grado de avance en las actividades proyectadas a realizar por cada uno de los 

componentes del PAAC vigencia 2024. 
- Generar observaciones y recomendaciones a la alta dirección y líderes de los procesos en 

materia de control del riesgo de corrupción. 

 

Alcance del Informe 

Inicia con la planeación, revisión y ejecución del informe de seguimiento, continua con  el  
seguimiento  y  análisis   de  evidencias  aportadas  y  termina  con  la  consolidación  del  informe 
cuatrimestral   del  PAAC 2024. 

Marco Legal 
 

 

 Ley  87   de  1993, 
 

 Ley  1474  de 2011.   Estatuto  Anticorrupción. 
 

 Decreto 124 del 26 de enero de 2016 “Por el cual se sustituye el Título IV de la parte del libro 
II del Decreto 1081 de 2015, relativo al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano”. 
 

 Guía Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 
Versión 2 del 2015 de la  residencia de la Republica. 
 

 Artículo 2.1.4.6 del Decreto 1081 de 2015 seguimiento del SUIT 
 

 Decreto 1122  del 30  de  agosto  de 2024.  Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 
1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con 
los Programas de Transparencia y Ética Pública 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Oficina de Control Interno de Gestión, en cumplimiento del Plan Anual de Auditoría 
vigencia 2024 de la Alcaldía  de San  José  de Cúcuta, realizó seguimiento al Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - PAAC de conformidad con lo instado en el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de 
Mayo  y  el 31  de Agosto  de 2024 –  Segundo cuatrimestre, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 124 de 2016, artículo 2.1.4.6. (Mecanismos de seguimiento al 
cumplimiento y monitoreo de la Presidencia de la República y la Guía para la Gestión del 
Riesgo de Corrupción de 2015 de la misma entidad.  
 
En tal sentido, corresponde a las Oficinas de Control Interno o quienes hagan sus veces, 
efectuar seguimiento a las actividades a 30 de abril, 31 de agosto y 31 de diciembre de 
cada vigencia, y publicar el informe resultante en la página web de la entidad dentro de los 
10 primeros días hábiles siguientes a la fecha del corte; por lo que se llevó a cabo la 
verificación al periodo comprendido entre el 01 de Mayo  y  el 31  de Agosto  de 2024– 
segundo cuatrimestre, con el propósito de identificar oportunidades de mejora que 
fortalezcan el instrumento de control de la corrupción con el que cuenta la Entidad. 
 
Este informe mostrará los resultados de la aplicación de pruebas de auditoría, tales como 
el uso de métodos de observación, en las que se revisó información publicada en el portal 
web y en los diferentes sistemas, tanto internos como externos de la Entidad en donde se 
almacenan soportes relacionados con el PAAC, por lo que el documento contiene 
comentarios relacionados con los 6 componentes que integran el plan.  
 

Metodología 
 

 observación  para  corroborar  la  elaboración   y  publicara el PAAC 2024 de la Entidad, en 
cumplimiento del artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 y que  contenga  el Mapa de Riesgos 
de Corrupción - MRC, las medidas para mitigarlos, las Estrategias Anti-trámites y los 
Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano 
 

 Revisión del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano vigencia 2024 versión 1, 
publicado en la página web de la Alcaldía municipal de San José de Cúcuta. 
 

 Verificación del cumplimiento de acuerdo con lo establecido en la norma aplicable. 
 

 Consolidación del Informe de seguimiento. 
 

 Elaboración  del  informe y  presentación  al  jefe  de  oficina  para  su  Aprobación. 
 
 Socialización  del  Informe  al  alcalde  y  a  los  responsables  del  proceso. 

 

 

1. INFORME 
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1. ANÁLISIS, OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

1.1. Contextualización desarrollo ejercicio de seguimiento 
 
El presente informe corresponde al seguimiento de las actividades que vencían en el 
segundo  cuatrimestre de 2024, del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
publicado en la página web de la  entidad el 31 de enero de 2024. 
 
Para el desarrollo del seguimiento al PAAC 2024, se tuvo en cuenta lo instado en el 
documento Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano Versión 2 de 2015 de la Presidencia de la República, el cual establece que la 
Oficina de Control Interno debe realizar seguimiento tanto a la elaboración y publicación del 
plan, como a la implementación y a los avances de las actividades verificando que la entidad 
cumpla las obligaciones y adopte las orientaciones allí consignadas. 
 
El PAAC 2024 de  la  Alcaldía  San  José  de Cúcuta, publicado en la página web de la 
Entidad, en  el  link: https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-
v1-2024/,   de  conformidad  con  lo  establecido  en el Artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.  
 
 
El  Plan  Anticorrupción  de  la  Alcaldía  San  José  de Cúcuta, está integrado por 6 
componentes a saber:  
 
1. Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción,  
2. Racionalización de Trámites,  
3. Rendición de Cuentas,  
4. Mecanismos para Mejorar la  Atención  al Ciudadano,  
5. Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información 
6. Conflicto de  Intereses.  
 
Para el seguimiento correspondiente al segundo cuatrimestre del PAAC 2024, por parte de 
la Oficina de Control Interno, se revisó el avance de las acciones propias de las actividades 
que iniciaron en este período. 
 

1.2 Verificación, elaboración y publicación del PAAC – segundo cuatrimestre de 
2024: 

 

A continuación, se relacionan los resultados de la revisión de las actividades ejecutadas  
por el  equipo  de  seguimiento, relacionadas con la elaboración y publicación del PAAC 
2024: 
 

 Se verificó por  medio  de observación  que se  elaborara  y  publicara el PAAC 2024 
de la Entidad, en cumplimiento del artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 y este contiene 
el Mapa de Riesgos de Corrupción - MRC, las medidas para mitigarlos, las 
Estrategias Anti-trámites y los Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano. 

 

https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v1-2024/
https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v1-2024/
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 Se observó que la Entidad publicó en su página Web el PAAC el 31 de enero de 
2024, en concordancia con lo regulado en el artículo 2.1.4.8 del Decreto 124 de 
2016, que establece que esta actividad se debe llevar a cabo a más tardar el 31 de 
enero de cada año. 

 
 Se evidenció que la estrategia de Racionalización de Trámites 2024 continuo con 

los tramites registrados el 02 de mayo de 2023 para el concepto sanitario y 
Certificación de la personería jurídica y representación legal de las organizaciones 
comunales de primero y segundo grado, esta misma fecha de inicio se observa en 
el consolidado de la estrategia en la plataforma del Sistema Único de Información 
de Tramites – SUIT, así mismo se publicó en la página web de la entidad, como uno 
de los componentes del PAAC.  

 
 Es de resaltar que en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 612 de 2018, el 

PAAC está integrado con el Plan de Acción 2024 de la Entidad y demás planes 
institucionales y estratégicos a los que hace referencia el mencionado Decreto. 

 
 Se   evidenció  que   la  entidad  publico  el 29  de  mayo  de 2024,  el  consolidado  

del  PAAC 2024,  versión 2,   la  cual  se  puede  verificar  en  el  link: 
https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v2-2024/ 

 
 Así  mismo  se  evidencia  la  publicación  del  Plan Anticorrupción  version3-2024, 

la  cual  se  realizó  el  día 03  de Septiembre  de 2024,  link: 

https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v3-2024/,  
como  se  refleja  en  la siguiente  imagen: 

 
 

 

https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v2-2024/
https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v3-2024/
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1.3 Seguimiento a la implementación y avances de las actividades programadas 

en el PAAC – Segundo Cuatrimestre de 2024. 

 
La Oficina de Control Interno de Gestión realizó seguimiento a los avances de las 
actividades que se proyectaron en el PAAC para el año en curso, por lo que la verificación 
se efectuó con base en el monitoreo que realizan los responsables de componentes y/o 
actividades y  de  conformidad  con  la  información   solicitada  al  Departamento  
Administrativo  de  Planeación  quien  es  el  responsable  de realizar  el  Monitoreo  de 
Seguimiento  como  segunda  línea  de Defensa. 

 
A  continuación,  se  describe   el  Seguimiento  realizado  por la  Oficina  de Control  Interno   
de Gestión  al Primer  componente  Gestión del riesgo de corrupción - Mapas  de Riesgos  
de Corrupción  publicado  en  la página  web  de  la  entidad, teniendo  como  base  la  
información  recibida  por  parte  del  Departamento  Administrativo  de  Planeación  
Municipal,   quien  es  el  responsable  de realizar  el  Monitoreo  a  los  controles  junto  con  
los  líderes  de  los  subprocesos. 
 
 

 Primer  Componente   Mapa  de Riesgos  de Corrupción: 
 
La Oficina de Control Interno de Gestión realiza el seguimiento correspondiente  al  segundo  
cuatrimestre  del 2024,  para  lo  cual  envía  comunicación  al  Departamento  Administrativo  
de  Planeación  Municipal,  solicitando  el  Informe  de  Monitoreo  realizado  al  Plan  
Anticorrupción  y  de Atención  al Ciudadano  el  Departamento  Administrativo  de  
Planeación  Municipal mediante  radicado  Interno  No. Radicado: 2024104000244473, del 
30 de agosto reporta   el respectivo monitoreo del PAAC de la vigencia 2024  
 
Por  parte  de  la  Oficina  de Control  Interno, se  realiza  seguimiento  a  la  última  
publicación  realizada  en  la  página  web  de  la  entidad  donde  se  evidencia  el  
componente  de  gestión  de  riesgos: 
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 Este  Mapa  de Riesgos   está  conformado  por  las  siguientes  dependencias  de  la  
Administración  Municipal: 

 

 Oficina  Control  Interno  de Gestión 

 Oficina Control Interno Disciplinario. 

 Oficina  del  SISBEN 

 Oficina  TIC 

 Secretaría de Prensa y  Comunicaciones. 

 Secretaría  de  Salud  Municipal 

 Secretaría  de Educación  Municipal 

 Secretaría  de Cultura  y  Turismo  Municipal 

 Secretaría  de Gobierno  Municipal 

 Subsecretaria   Convivencia Ciudadana. 

 Secretaría  de Gobierno 

 Secretaría  de Posconflicto 

 Secretaría  de Equidad  de Genero 

 Departamento  de  Bienestar  Social 

 Secretaría  de Desarrollo  Social 

 Subsecretaría  de Catastro  Multipropósito -  Hacienda 

 Departamento  de  Planeación  Municipal 

 Secretaría  de Vivienda 

 Secretaría  de Valorización  y  Plusvalía 

 Secretaría de Infraestructura. 

 Secretaría  de Tránsito  y  Transporte 
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 Secretaría  Gestión  del  Riesgo 

 Ventanilla  Única  -  Secretaría General. 

 Subsecretaría  de Talento  Humano 

 Subsecretaria  Rentas  e  Impuestos – Hacienda 

 Subsecretaria  Recuperación  de Cartera  -  Hacienda 

 Subsecretaría  Financiera  - Presupuesto – Hacienda 

 Subsecretaría  de Contaduría  Municipal 

 Secretaría  del  Tesoro  Municipal 

 Oficina   de Almacén  -  Secretaría  General 

 Contratación-  Sec.  General 

 Oficina  Asesora  Jurídica. 

 Archivo   Central -  Sec.  General 
 

De acuerdo  al  Monitoreo  se  relacionan  las  dependencias que presentaron informe de 
monitoreo a la implementación de los controles propuestos dentro del mapa de riesgos de 
corrupción: 
 

 Secretaria   Prensa y  Comunicaciones  
 Subsecretaría  de Contaduría  Municipal  
 Oficina Control Interno de Gestión.  
 Secretaria de Desarrollo social. 
 Oficina de control interno de disciplinario 
 Secretaria de equidad de género  
 Secretaria de infraestructura 
 Secretaria de salud 
 Secretaria de gestión de riesgos y desastres 
 Secretaria de tránsito 

 Departamento administrativo de planeación municipal 
 
Las  dependencias  que  a  corte  del  cuatrimestre  no  reportaron  monitoreo  son: 
 

 Secretaria de Educación 
 Secretaria de Valorización y Plusvalía 
 Secretaria general 
 Sisben 
 Secretaria del Tesoro 
 Secretaria de Hacienda 
 Secretaria de Cultura y Turismo 
 Secretaria de Seguridad Ciudadana 
 Secretaria de Gobierno 
 Departamento Administrativo de Bienestar social 
 Oficina asesora Jurídica 
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            Evidencia  del  Monitoreo  a    Mapa  de Riesgos  de Corrupción 

 
 
Posteriormente  a  la  entrega  del  Monitoreo  por  parte  de  Planeación  Municipal,  se  
recibe  al  correo  institucional  de  esta  oficina   el  Monitoreo  del  Departamento  
Administrativo  de  Bienestar  Social  y  la  Secretaría  del  Tesoro  Municipal. 
 
En  el  seguimiento  a los  Mapas  de Riesgos  de  la  Administración  Municipal,  se  continua 
insistiendo  en  que  existen  dependencias  que  no  tienen  identificados  riesgos  de  
corrupción   como  son: 
 

 Las subsecretarías que conforman la Secretaría de Salud Municipal. 

 Las  subsecretarías  que  conforman  la  Secretaría   de Educación  Municipal 

 Las subdirecciones que conforman  el  Departamento  Administrativo  de Planeación  
Municipal. 

 la  Secretaría  de  Infraestructura  no  tiene  riesgos  identificados  de  las  dos  
subsecretarías  que  la  conforman. 

 la Secretaría de Cultura  y  Turismo, no  identificó  riesgos  de  la  Subsecretaría. 
 La  Subsecretaría  de Convivencia Ciudadana no tiene  riesgos  de  corrupción  de 

los  siguientes  subprocesos: Comisarías   de Familia, Centros  de Convivencia, 
Inspecciones  de  Policía, Corregimientos, Casa  de  Justicia  de  la  Libertad 
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 Componente 2:  Anti-trámites 

 
La política de la Racionalización de Trámites busca facilitar al ciudadano el acceso a los 
trámites y servicios, por lo que se deben implementar acciones normativas, administrativas 
o tecnológicas que tiendan a simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los 
trámites y servicios existentes. Las acciones de racionalización de trámites están 
encaminadas a reducir: costos, tiempos, documentos, pasos, procesos, procedimientos y a 
generar esquemas no presenciales para su realización como el uso de correos electrónicos, 
internet y páginas web. 
 
En cumplimiento de dicha política, la entidad debe realizar la preparación y recopilación de 
la información para la elaboración del inventario de trámites y otros procedimientos 
administrativos (OPAs), los cuales deberán ser registrados en el Sistema Único de 
Información de trámites SUIT, para posteriormente definir aquellos que deben ser objeto de 
racionalización.  
 
Una vez publicados los trámites se deberá realizar monitoreo y seguimiento el cual se 
deberá ejecutar de manera coordinada por parte del Departamento Administrativo de 
Planeación y la Oficina de Control Interno de Gestión, o quien haga sus veces, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2.1.4.5 y 2.1.4.6 del Decreto 1081 de 2015. 
 
Por lo cual, la oficina de control interno de gestión a corte del 30 de abril de 2024 realizó el 
seguimiento a la estrategia de racionalización de trámites definida en el PAAC vigencia 
2024 y la verificación de lo registrado en el SUIT, encontrando lo siguiente: 
 

 En el Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano V1 del 30 de enero de 2024, 
se pudo observar que se definió para el componente 2: racionalización de trámites, 
dos tramites a racionalizar que ya se habían inscrito con fecha inicial de la anterior 
vigencia el 02 de mayo de 2023 y que se tomaron para fecha final de implementación 
a 31 de diciembre del presente año. 
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Revisada la respuesta del DAPM enviada mediante comunicación interna de radicado No. 
2024104000244473 del 30 de agosto de 2024, se adjuntó documento pdf consolidado del 
plan de estrategia de racionalización de tramites a corte 30 de agosto de 2024, solicitud a la 
secretaria de salud del avance del trámite concepto sanitario mediante radicado No. 
2024104000237933 del 26 de agosto por parte del DAPM, a lo cual se obtuvo respuesta de la 
secretaria de salud mediante radicado No. 2024-11410-024218-3 del 29 de agosto informando 
lo siguiente:  
 
“1. En qué proceso está la planeación del desarrollo del trámite con la oficina TIC. El día24/05/2024 se 
realiza mesa de trabajo para poder trasladar el aplicativo ontrack en el cual queda como compromiso de la 
oficina TICS la verificación de elementos para poder recibir dicho software. El proceso se encuentra en 
ESPERA debido a que el servidor de la alcaldía no tiene las características para albergar el software. 2. 
¿Los medios tecnológicos adquiridos, ya se encuentra en uso? No, ya que las tabletas son para el uso del 
software, debido a esto no es posible responde los interrogantes 3,4 y 5 descritos en la comunicación.” 

Así mismo se observa respuesta de la oficina tic en cuanto a los avances de la 
racionalización del trámite concepto sanitario, informando lo siguiente: “De acuerdo a la 
revisión y análisis realizado se identificó, que aún no se cuenta con los elementos especificados, 
por lo que la Oficina TIC solicitará a la secretaria de salud una mesa de trabajo para estudiar las 
posibles alternativas que se puedan implementar con la infraestructura actual.” 

 
De lo anterior, esta oficina de control interno de gestión no observó que se haya avanzado 
en la elaboración del plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora de los 
trámites concepto sanitario y Certificación de la personería jurídica y representación legal 
de las organizaciones comunales de primero y segundo grado. 
 
Consultada la plataforma SUIT en la racionalización de trámites de pudo observar que: 
 

 Continúan inscritos como tramites a racionalizar para la presente vigencia: 
concepto sanitario y Certificación de la personería jurídica y representación legal 
de las organizaciones comunales de primero y segundo grado. 
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En cuanto al monitoreo registrado por el DAPM en la plataforma SUIT se encontró lo 
siguiente: 
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Por parte de la Oficina de Control Interno se realizó el registro de las observaciones y 
recomendaciones a cada una de las etapas de la estrategia de racionalización para los 
tramites concepto sanitario y Certificación de la personería jurídica y representación legal 
de las organizaciones comunales de primero y segundo grado, observándose que solo 
Cuentan con el registro de la etapa del plan de trabajo para la implementación del trámite 
en la plataforma SUIT, sin embargo, esta oficina no observa un plan de trabajo con 
actividades detalladas para la implementación del trámite con tiempos y responsables 
definidos que permitan la mejora del trámite en el Municipio observándose que vienen 
postergando esta acción desde la vigencia 2023. 
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 Componente 3.   Rendición  de Cuentas 

 
Para el componente rendición de cuentas el equipo de seguimiento de la Oficina de Control 
Interno de Gestión observó que de las quince actividades programadas para la vigencia 
2024,  solo  una  tiene  fecha  de  cumplimiento  para  junio  de 2024,  las  demás  se  vencen  
en  octubre,  noviembre  y  diciembre  de 2024,  respectivamente,   sin  embargo  se  realiza  
seguimiento   respectivo. 

 
De  acuerdo  al  Monitoreo  realizado  por  el  Departamento  Administrativo  de  Planeación  
Municipal,  en  la  matriz  de  seguimiento  del  Componente  de Rendición  de  Cuentas,   
se  estableció   eliminar  las  actividades 4 y  10,  descritas  en  la  imagen   con  la   siguiente  
justificación: 

 
“Debido a la dinámica de la adopción del Plan de Desarrollo 2024-2027 y el ejercicio de 
armonización, se ve limitado el desarrollo de esta actividad para la vigencia 2024 razón por 
la cual se elimina” 

 

 
 
 Las  demás  actividades   del  Componente  se  relacionan  a  continuación: 
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En  el  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  anteriores  actividades  y  de  conformidad  
con  el  informe  de  Monitoreo  realizado  por  el  Departamento  Administrativo  de  
Planeación,  luego  de  realizar  la  evaluación  y  verificación  de  las  evidencias  aportadas  
como  avance,     el  equipo  de  seguimiento    concluye  lo  siguiente: 
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 Se eliminaron   del componente las  siguientes  actividades:  
 
- Coordinar con entidades del sector administrativo, corresponsables en políticas y 

proyectos y del nivel territorial los mecanismos, temas y espacios para realizar 
acciones de rendición de cuentas en forma cooperada. 
 

- Registrar NODO de Rendición de Cuentas ante el Comité de Participación de la 
Gobernación Departamental 
 

 En  la  Actividad: Caracterizar los grupos de valor institucionales con categorías y 
variables asociadas a la participación ciudadana en la gestión para el año 2024,    en  
el  avance  describen  lo  siguiente: Pantallazo de evidencia de la publicación en la 
página web 
https://docs.google.com/document/d/1dGFR6uKs3G1rD1gEShESfNpYMg7ljhmy/e
dit?usp=sharing&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true 
 
Así  mismo envían Consolidado de registro de los ciudadanos que han respondido 
el formulario 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1fwJ03uzZ2Z0fWsQlg2S0j6dERBdmpN3q
/edit?usp=sharing&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true 

  
Al  ingresar  al  link  se evidencia  que  tienen 912  registros,  como  se  refleja  en  
la  siguiente  imagen: 
 

 
 
 
 
 

https://docs.google.com/document/d/1dGFR6uKs3G1rD1gEShESfNpYMg7ljhmy/edit?usp=sharing&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1dGFR6uKs3G1rD1gEShESfNpYMg7ljhmy/edit?usp=sharing&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1fwJ03uzZ2Z0fWsQlg2S0j6dERBdmpN3q/edit?usp=sharing&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1fwJ03uzZ2Z0fWsQlg2S0j6dERBdmpN3q/edit?usp=sharing&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true
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La  Oficina  de Control  Interno  de Gestión  recomienda  que  para  el  próximo  monitoreo 
correspondiente  al  tercer  cuatrimestre,   envíen  la  clasificación  de  la  caracterización   
de  los  grupos  de  valor  evidenciados  en el  Excel,  ya  que  después  de  realizar  el  
consolidado  de  google,  deben  establecer   que  grupos  de  valor  aparecen  inscritos,  
para  lo  cual  deben  hacer  los  filtros  correspondientes  y  remitir  de  manera  clara  la  
evidencia  de  cumplimiento  de  esta  actividad. 

 

 En  la  actividad:  Para la Audiencia de Rendición de Cuentas 2024, preparar la 
información con base en los temas de interés priorizados por la ciudadana y grupos 
de valor en la consulta realizada previo a la audiencia. 
 
Se  evidencia  en  el  link:  
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdGBhKIt3jL5-Y8Bys3MmqN4rOHB-
UbBr19dlWGeqFDv4CrQA/viewform?usp=sf_link,  que  se  inscribieron  en  el  taller  
de participación  y  legalización urbanística,  titulación  de  predios fiscales  y 
mejoramiento  integral  de  barrios,  como  se  muestra  en  la  imagen: 

     

 
 

 En la actividad: Identificar los espacios y mecanismos de las actividades 
permanentes institucionales que pueden utilizarse como ejercicios de diálogo para 
la rendición de cuentas tales como: mesas de trabajo, foros, reuniones, etc.,     
relacionan   la misma evidencia de la  actividad  anterior. 
 

 En  conclusión  este  componente  de 15  actividades  eliminaron  2,  quedan  13, 
actividades  las  cuales  tienen  fecha  de vencimiento posterior  a  este  seguimiento,  por  
lo  tanto  se  evaluaran  en  el  próximo  informe.   

 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdGBhKIt3jL5-Y8Bys3MmqN4rOHB-UbBr19dlWGeqFDv4CrQA/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdGBhKIt3jL5-Y8Bys3MmqN4rOHB-UbBr19dlWGeqFDv4CrQA/viewform?usp=sf_link
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 Componente 4. Mecanismos  para  Mejorar  la  Atención  al  Ciudadano 
 
Para el componente Mecanismos para Mejorar la Atención  al  Ciudadano, el equipo de 
seguimiento de la Oficina de Control Interno de Gestión observó que de las diez actividades 
programadas para la vigencia 2024, solo  existe  una  actividad con fecha de cumplimiento 
al 18  de  junio  de 2024. 
 
De acuerdo  con  el  Monitoreo  realizado  por  planeación  y  después  de  realizar  la  
verificación  del  avance  de  las  actividades  de este  componente,  se  evidencia  que se  
realizaron  avances   después  del  seguimiento  del  primer  cuatrimestre,  ya  que  se  
enviaron  comunicaciones  a  cada  uno  de  los  responsables   de las  actividades. 
 

 En  la  actividad  de Implementar la política o manual de servicio al ciudadano, 
informan  que  se  realizará  una  mesa  de  trabajo  con Secretaría  General  quien  
es  la  secretaría  encargada  de  la  actividad,  ya  que  la  oficina  TIC,  manifiesta  
que  no  se  responsabiliza  de la  misma. 

 En  la  actividad  de Elaborar, socializar y publicar en el portal web los informes 
trimestrales de PQRSDF con corte al 31/12/2023, 31/03/2024, 30/06/2024, 
30/09/2024 a más tardar el 30 del mes siguiente,   envían  link: 
http://200.116.213.141/intranet/2024/08/01/informe-pqrsdf-de-fecha-01-de-enero-
al-30-de-junio-2024/,   donde  se  evidencia  publicado  el  informe  de  PQRSDF.  
 

            
 

  En  la  actividad  Conocer e implementar la metodología de Laboratorios de 
Simplicidad del DNP para la traducción de documentos a lenguaje claro,  envían  4  
actividades  que  se  realizaron: 
 

1. Se realizó mesa de trabajo entre el DAPM, la Secretaría General y Secretaría 
de prensa para planear el laboratorio de simplicidad. 

2. Se realizó reunión con la Subsecretaría de recuperación de cartera,  rentas 
e impuestos, para realizar un ejercicio de análisis del documento estándar 
de respuesta a los solicitantes de prescripciones de impuesto predial. 

http://200.116.213.141/intranet/2024/08/01/informe-pqrsdf-de-fecha-01-de-enero-al-30-de-junio-2024/
http://200.116.213.141/intranet/2024/08/01/informe-pqrsdf-de-fecha-01-de-enero-al-30-de-junio-2024/
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3. Se entregaron invitaciones a 30 ciudadanos que asistieron a ventanilla única 
a radicar solicitudes de prescripción para llevar a cabo el laboratorio de 
simplicidad. 

4. Se realizó el ejercicio de laboratorio de simplicidad con los ciudadanos 
 

Las   actividades  de  este  componente,  se visualizan  en  las  siguiente  imágenes, donde  
se  evidencia  que  como  sus  actividades  se  vencen  a  mediados  de  noviembre  y  
diciembre,  no  reportan  mucho  avance. 
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 Componente 5. Mecanismos para  la Transparencia  y  Acceso a  la  
Información 
 

Para el componente mecanismos para la transparencia y acceso a la información, el equipo 
de seguimiento de la Oficina de Control Interno de Gestión observó que de las nueve 
actividades programadas para la vigencia 2024. 
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De  conformidad  con  el  Monitoreo  de  las  actividades  de  este  componente   reportaron  
los  siguientes  avances,  los  cuales  fueron  verificados  por  el  equipo  de  seguimiento  
de  control  interno. 
 

 Se realizaron las publciaciones en la pagina web de acuerdo a lo correspondiente a 
la ley 1712 del 2014 

 

 
  Se realzio la publicación y actuazaición de los datos abiertos obligatorios en la entidad. 
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 Se realizo la publicación de la ejecución contractual de la entidad 
 

 
 
      Base de Datos de los contratistas Publicada en la página web 
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Dirigir una circular a todas las dependencias, invitándolos a realizar el curso de lenguaje 
claro del DNP  / diseñar piezas publicitarias para ser difundidas por la intranet 
 

 
 Realizar jornadas de capacitación y piezas publicitarias acerca de la política de 

seguridad y privacidad de la información por los diferentes medios internos de la 
entidad 

 

 
 
Este  componente  presenta  avance  significativo,  a  persar  que  algunas  actividades  se  
vencen  en  noviembre  de 2024,  ya  que  la  mayoria  de  las  actividades  son  requisitos  
de  la  Ley 1712  de 2014,  Ley  de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Publica. 
 
La actividad: lineamientos en la entidad para que los ciudadanos realicen denuncias por 
actos de corrupción,  Meta: Actualizar el canal de comunicación telefónico de la entidad 
para que los ciudadanos realicen denuncias por actos de corrupción. 
 
Se realizó  reunión  entre  El equipo técnico de transparencia y el de control interno 
realizaron mesas de trabajo donde se determinó cambiar la acción de la actividad 
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 Componente  6.  Conflicto  de  Intereses 
 

 
 
Desde  el  Monitoreo   el  Departamento  Administrativo  de  Planeación  Municipal,  reporta  
como  avance Se socializa y adopta en el comité institucional de gestión y desempeño No. 
3. del 2024,  la   estrategia  para  la  gestión  de  conflicto  de  intereses. 
 
Se  evidencia  que  después  del  primer  seguimiento  los  responsables  de  este  
componente   adoptaron  las  recomendaciones  realizadas  por  la  oficina  de  control  
interno,  mediante  comunicaciones  internas,  y  realizaron  las  actividades  para  dar  
cumplimiento  a  este  componente. 
 
Existen   algunas  actividades  que  tienen  fecha  de  cumplimiento  en  octubre  y  noviembre  
de 2024,  sin  embargo  han  avanzado,   en  el  próximo  informe  se  evaluara  el  
cumplimiento  final  del  componente. 
 
A  continuación  se  muestran  imágenes  del  autodiagnóstico  y  la  estrategia  de conflicto  
de  intereses,  adoptada  por  la  entidad. 
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Estrategia  Conflicto  de  Intereses 
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2. CONCLUSIONES 

 

 El  Departamento  Administrativo  de  Planeación  Municipal,  encargado  del  
Monitoreo,  realizó  dos  publicaciones  del  PAAC  2024,  posteriores  al  primer  
seguimiento cuatrimestral  realizado  por  la  oficina  de Planeación  Municipal. 

 
 Se  evidencia  la  falta  de  planificación   de  algunas  actividades  de  los  

componentes  esenciales  como la  atención  al  ciudadano,  ya  que  las  fechas  de  
cumplimiento  de  sus  actividades  están  programadas  a  finales  de  la  vigencia 
2024. 

 
 Revisados la definición de controles, se pudo observar que todas las dependencias 

presentan alguna debilidad en cuanto a la descripción de los mismos, donde se 
pueda evidenciar las variables mínimas para el adecuado diseño del control tales 
como responsable especifico, periodicidad de su ejecución, propósito del control, 
establecimiento de cómo se realiza la actividad del control, indicar qué pasa con las 
observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 
 

 La oficina de control interno de gestión no observó que se contara con el plan de 
trabajo, implementación, actualización, socialización, beneficio del ciudadano y 
medición de beneficios de los dos trámites inscritos para la vigencia 2024. 

 

3 RECOMENDACIONES 
 

 

 Se  recomienda al  Departamento  de  Planeación,  responsable  del  Monitoreo,  
que  solicite  el  monitoreo  del  mapa  de  riesgos  de  corrupción mediante  
comunicaciones  personalizadas  dirigidas  a  los  líderes  de  los  subprocesos  que  
no  remitieron  la  información. 

 
 Se recomienda a todas las dependencias del Municipio realizar una correcta y 

eficiente identificación y valoración de los riesgos de corrupción junto con la 
implementación de controles específicos para evitar la materialización del riesgo. 

 
 Se  recomienda  a  los  líderes  de  los  subprocesos,   realizar   el ejercicio  de   

autocontrol  de  cada  uno  de  los  componentes  que  conforman  el  PAAC. 
 

 Se  recomienda  a  Planeación  Municipal,  dar  aplicabilidad  Decreto 1122  del 30  
de  agosto  de 2024.  Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 
2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con 
los Programas de Transparencia y Ética Pública.  
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